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Grau ingresa proyecto de reajuste del 
sector público con “norma de amarre” y 
surgen dudas de parlamentarios sobre 

financiamiento 
El ministro de Hacienda cerró la puerta a la opción de dividir el proyecto para avanzar primero en las 
normas del reajuste propiamente tal. La iniciativa tiene un costo fiscal de US$1.775 millones en 2026. 

CARLOS ALONSO 

Con bastantes reparos por parte de la 

oposición comenzó la discusión del pro- 

yecto de ley del reajuste del sector público. 

La primera queja expresada en la Comisión 

de Hacienda de la Cámara de Diputados 

fue la extensión del proyecto y la variedad 

de temas que se abordan. 

Por eso mismo le pidieron al gobierno 

separar el proyecto para poder avanzar rá- 

pidamente en lo relacionado con temas de 

reajuste salarial y bonos y dejar para una 

discusión más pausada el resto de las ma- 

terias, incluyendo la polémica norma de 

amarre. 

“Un proyecto tan largo no se puede dis- 

cutir de manera rápida”, dijo el diputado 

UDI, Felipe Donoso. Petición similar tuvo 

el diputado independiente de la bancada 

Republicana, Miguel Mellado, quien hizo 

enfatizó que en general este proyecto se 

“presenta una vez terminada la discusión 

de Presupuesto que finaliza a fines de di- 

ciembre y por ello se tiene un mes para 

discutirlo, pero ahora es mejor avanzar en 

reajuste del sector público de manera rápi- 

da y en las otras materias de manera más 

pausada”. 

Frank Sauerbaum, diputado de RN, criti- 

có que el proyecto haya ingresa con un día 

de retraso y con una extensión de 129 artí- 

culos. “Esto nos obliga a una tramitación 

más larga de lo usual, especialmente para 

evaluar las distintas medidas de amarre 

que busca impulsar el gobierno que perju- 

dicarían al gobierno entrante. Un ejemplo 

flagrante es el caso del cambio de criterio 

de cinco a dos años para la confianza le- 

gítima y la imposición de la modalidad 

de teletrabajo hasta el año 2028, atando la 

gestión de recursos humanos del próximo 

gobierno por tres años completos”. 

El legislador señala también que el in- 

forme financiero “nos da la razón de que 

el proyecto está desfinanciado desde su 

origen, toda vez que para el costo total de 

US$1.785 millones para 2026 hay provisio- 

nados solo US$660 millones por lo que los 

US$1.125 millones restantes serán asumi- 

dos desde lo presupuestado actualmente 

para sueldos, tal como menciona explíci- 

tamente dicho informe”. 

Pese a estos reparos, el ministro de Ha- 

cienda, Nicolás Grau cerró la puerta a 

dividir proyecto y planteó que “lo que se 

aprueba se aprueba, lo que se rechaza se 

rechaza y tan amigos como hemos sido en 

esta comisión”. 

Desde el oficialismo, apoyaron la deci- 

sión del gobierno e instaron a que la co- 

  
misión tuviera más sesiones si fuera nece- 

sario con el objetivo de tener despachado 

el lunes la iniciativa. Por lo mismo, la Co- 

misión sesionará este miércoles desde las 

08:30 horas. 

ALZA SALARIAL 

El proyecto incluye un alza de 3,4% gra- 

dual en dos períodos: un 2% en diciembre 

de 2025 y 1,4% en junio de 2026, “lo que 

equivale fiscalmente a un 2,8% promedio”, 

dice el proyecto. De esta manera, enfatizan 

que se “logra equilibrar las demandas gre- 

miales con la responsabilidad fiscal. En 

esta línea, se otorga un reajuste superior 

al 5% para las remuneraciones mínimas y 

bonos para trabajadores de menores ingre- 

sos, reforzando el compromiso guberna- 

mental con la justicia social y la prioriza- 

ción de los sectores más vulnerables”. 

Con esta alza, el costo fiscal del proyecto 

es de US$1.775 millones en 2026; US$1.275 

millones en 2027 y de US$1.270 millones 

en régimen. De acuerdo al proyecto, este 

mayor costo deberá ser financiado por el 

subtítulo 21 o bien reasignaciones. 

De acuerdo al Informe Financiero, el gas- 

to que irrogue durante el año 2026 a los 

órganos y servicios públicos incluidos en 

la Ley de Presupuestos del Sector Público 

que corresponda para dicho año, se finan- 

ciará con los recursos contemplados en el 

subtítulo 21 de sus respectivos presupues- 

tos y, si corresponde, con reasignaciones 

presupuestarias de cualquier subtítulo de 

gastos, con excepción del servicio de la 

deuda pública, y en lo que falte con trans- 

ferencias de la Partida Presupuestaria Te- 

soro Público. 

Se especifica que en el caso del subtitu- 

lo 21 se considera que se utilicen holguras 

producto de la aplicación del art. 10 inciso 

cuarto de la Ley de Presupuestos 2026, que 

establece que sólo podrá reponerse uno 

de cada tres cupos liberados producto de 

retiro o jubilación (“regla 3x1”) y holguras 

producidas por cambio de autoridades y 

sus equipos. 

“NORMA DE AMARRE” 

Otro de los temas que se incluyó es la lla- 

mada norma de amarre, que sin embargo 

para el gobierno no lo es. 

“La no renovación de una contrata o su 

renovación en condiciones distintas debe 

formalizarse mediante un acto adminis- 

trativo que exprese los fundamentos de 

hechos y de derecho que informan la de- 
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SIGUE 

cisión, sustentado en criterios objetivos y 

suficientemente acreditados”, dice el pro- 

yecto. 

Además, se exige “la notificación íntegra 

y oportuna del acto, contempla la remisión 

a la Contraloría para su registro, y recono- 

ce, para quienes cuenten con al menos dos 

años de servicios continuos a contrata, la 

posibilidad de reclamar por vicios de le- 

galidad ante la Contraloría General de la 

República, la que sólo podrá abstenerse de 

resolver dichas reclamaciones, si el intere- 

sado ha interpuesto acciones jurisdiccio- 

nales en virtud de los mismos hechos”. 

Otra de las normas polémicas, pero que 

con la redacción del proyecto el gobierno 

busca cerrar, es la que establece por ley 

que los asesores directos deben dejar sus 

funciones el 11 de marzo del 2026. 

“La presente iniciativa legal propone en 

su artículo 115 que el cese de funciones 

del personal a contrata que presta aseso- 

ría directa en el gabinete del Presidente de 

la República, de los Ministros de Estado, 

Subsecretarios, Delegados Presidenciales 

Regionales y Provinciales, Secretarios Re- 

gionales Ministeriales y jefes superiores de 

los servicios, deberán presentar su renun- 

cia voluntaria para hacerla efectiva, a más 

tardar, el 11 de marzo de 2026 y que, si ello 

no ocurre, el cese se concretará median- 

te la petición de renuncia de la autoridad 

que efectuó la designación, produciéndose 

igualmente el término de sus funciones, 

por el solo ministerio de la ley, desde esa 

fecha”, plantea el proyecto. 

Se aclara que “la iniciativa no será aplicable 

a los altos directivos públicos y su personal 

asesor, cuyo cese de funciones se materiali- 

zará de acuerdo a las normas que regulan el 

Sistema de Alta Dirección Pública o aquellas 

a las cuales se encuentren afectos, según co- 

rresponda. Tampoco regirá para el personal 

que haya sido designado a contrata con ante- 

rioridad al 11 de marzo de 2022”. 

LOS OTROS TEMAS 

En la parte miscelánea del proyecto se in- 

cluye la suspensión del reavalúo de propie- 

dades hasta 2027, el que correspondía rea- 

lizar en 2026 así como también el reavalúo 

agrícola del año 2027, para el año 2028. 

También se extiende hasta el 2028 el tele- 

trabajo en la administración central. 

También se rebaja las contribuciones 

para predios ocupados. En este caso, se 

establece una ventana de seis meses para 

que los contribuyentes puedan solicitar la 

rebaja de impuesto territorial sin límite de 

tiempo siendo aplicable desde la fecha en 

que el predio de encuentra en una situa- 

ción de ocupación. 

Se permite además que correos de Chile 

pueda habilitar la prestación de servicios 

logísticos por medios físicos, digitales o 

híbridos y para que Enap participe direc- 

ta o indirectamente, en el desarrollo de 

proyectos de hidrógeno verde, combusti- 

bles renovables, sintéticos y otros vectores 

energéticos, a lo largo de toda su cadena de 

producción, logística y comercialización.Q   
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participación en colombiana Terpel 
en más de US$40 millones 
El 30 de diciembre, el family office Inversiones Odisea vendió el 4,32% de la 
empresa. Odisea era el segundo mayor accionista individual de la compañía de 
distribución de combustibles que controla la también chilena Copec. 

IGNACIO BADAL 

La última operación accionaria del 2025 

en la Bolsa de Colombia, ocurrida mi- 

nutos antes de que tocara la campana de 

cierre, fue protagonizada por un inversio- 

nista chileno, o más bien, una familia, los 

Piñera Morel. 

A través de su vehículo Inversiones Odi- 

sea, los Piñera se desprendieron de toda 

la participación accionaria con que con- 

taban en Organización Terpel, la mayor 

compañía de distribución de combusti- 

bles de Colombia, que controla la tam- 

bién chilena Copec. 

Odisea, el family office de los herederos 

del expresidente Sebastián Piñera, vendió 

7.844.334 acciones de Terpel, equivalente 

al 4,32% de la propiedad de la empresa. El 

precio promedio de venta del paquete fue 

de $19.420 pesos colombianos, por lo que 

la operación total llegó a $152.337 millo- 

nes en moneda local (US$40,7 millones al 

cambio de ese día de 3.740,46 por dólar). 

Se trató de la mayor transacción de ac- 

ciones en la bolsa bogotana al cierre de 

2025. 

Tras la operación, el papel de Terpel ha 

subido consistentemente en los últimos 

días, hasta cerrar en $19.500 este martes. 

Con la salida de Odisea, los principales 

accionistas después de Copec serán las so- 

ciedades Inversiones Valín S.A. y Radysa- 

de S.A. originarias de Medellín, con 3,13% 

y 2,96% respectivamente, y la panameña 

Wayco International, con 2,42%. 

EL SEGUNDO ACCIONISTA 

La familia Piñera era hasta ese momen- 

to el segundo mayor accionista de Terpel, 

después de Copec, que controla el 58,51% 

de la compañía colombiana y que cuenta 

entre sus directores a conocidos miem- 

bros de la mesa del holding del grupo 

Angelini como Lorenzo Gazmuri, Jorge 

Bunster, Jorge Andueza y Arturo Natho 

(actual gerente general de Copec Com- 

bustibles). 

Sebastián Piñera Morel, quien actúa 

como CEO y jefe del equipo de inver- 

siones de Inversiones Odisea, define a 

la sociedad en su página de LinkedIn 

como el family office de la familia Pi- 

ñera Morel con inversiones públicas y 

privadas en América Latina, Estados 

Unidos, Europea y Asia. “Somos acti- 

vos inversores en acciones, alternativos, 

co-inversiones, fondos de cobertura, 

fondos mutuos, bonos, monedas y de- 

rivados”, afirma. 

En Odisea, cuyos directores son Sebas- 

tián Piñera, Nicolás Noguera (histórico 

ejecutivo de Piñera padre) y Fernando 

Barros (su abogado de siempre), se en- 

cuentra el grueso de los activos de la fa- 

milia. Allí, por ejemplo, llegaron los más 

de US$1.000 millones recaudados por la 

venta de Lan Airlines en 2010. 

La de Terpel no es la única desinversión 

de los últimos años: en el primer trimes- 

tre de 2023 Odisea vendió el 5,7% que 

tenía en la Bolsa de Valores de Colombia 

(BVC). El grupo también está en la pes- 

quera peruana Exalmar: Odisea tiene el 

9,19%, según la última memoria disponi- 

ble, de 2024. 

EL MOMENTO DE TERPEL 

Terpel, cuya capitalización de mercado 

se ubica en torno a los US$924 millones, 

es el mayor actor en el negocio de las ga- 

solineras de Colombia, pues representa 

  

cerca del 40% del mercado. El segundo 

participante es Primax, quien compró 

sus activos a ExxonMobil en 2018, con un 

20%, y el tercero es Chevron, con cerca 

del 10%. 

La compañía, que tuvo operaciones en 

Chile a inicios de la década pasada, pero 

sus estaciones de servicio fueron adqui- 

ridas por Enex en 2013, tiene presencia, 

además de Colombia, en Panamá, Perú, 

Ecuador y República Dominicana. 

A septiembre pasado, Colombia aporta- 

ba el 77% de su volumen de ventas, Pana- 

má representó el 8%, Ecuador fue el 7%, 

Perú aportó el 6% y República Dominica- 

na, el 2%. 

En junio de 2024 vendió sus activos de 

distribución de combustibles y tiendas 

de conveniencia en Perú y Ecuador a la 

peruana Primax, del grupo Romero, en 

US$64 millones. 

A septiembre del año pasado, Terpel 

acumulaba ingresos por US$7.572 millo- 

nes, un 6,2% más que en el ejercicio an- 

terior a igual fecha, mientras que sus uti- 

lidades netas llegaron a US$132 millones, 

un alza del 18,7% respecto a un año atrás, 

gracias al desempeño del negocio de lu- 

bricantes en Colombia, Perú y Ecuador, 

eficiencias logísticas y un menor gasto 

financiero.Q 
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